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Resultados

Encuesta 675743

Número de registros en esta consulta: 29
Total de registros en esta encuesta: 29
Porcentaje del total: 100.00%
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Resumen para A0

Tipo de Persona

Opción Cuenta Porcentaje

Persona física (A1) 23 88.46%  
Persona jurídica (A2) 2 7.69%  
Plataforma ciudadana (A3) 0 0.00%  
Sin respuesta 1 3.85%  
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Resumen para A0

Tipo de Persona
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Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha'

Resumen para A11

Edad

Opción Cuenta Porcentaje

16 a 25 años (A1) 0 0.00%  
26 a 50 años (A2) 13 56.52%  
mayor de 50 años (A3) 7 30.43%  
Sin respuesta 3 13.04%  
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Resumen para A11

Edad
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Resumen para A12

Sexo

Opción Cuenta Porcentaje

Mujer (A1) 17 73.91%  
Hombre (A2) 2 8.70%  
Sin respuesta 4 17.39%  
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Resumen para A12

Sexo
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Resumen para A13

Provincia

Opción Cuenta Porcentaje

Albacete (A1) 1 4.00%  
Ciudad Real (A2) 2 8.00%  
Cuenca (A3) 1 4.00%  
Guadalajara (A4) 5 20.00%  
Toledo (A5) 12 48.00%  
Otras provincias (A6) 1 4.00%  
Sin respuesta 3 12.00%  
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Resumen para A14

Tamaño del municipio de residencia

Opción Cuenta Porcentaje

Población menor de 500 habitantes (A1) 3 13.04%  
Población de 500 a 2.000 habitantes (A2) 1 4.35%  
Población de 2.000 a 10.000 habitantes (A3) 2 8.70%  
Población de 10.000 a 50.000 habitantes (A4) 2 8.70%  
Población mayor de 50.000 habitantes (A5) 11 47.83%  
Sin respuesta 4 17.39%  
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Tamaño del municipio de residencia
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Resumen para A21

Razón social o denominación de la entidad

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 2 100.00%  
Sin respuesta 0 0.00%  

ID Respuesta

63 CESCLM
72 FEMINISTAS DE PUEBLO CLM
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Resumen para A22

 Apellidos y nombre del representante

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 2 100.00%  
Sin respuesta 0 0.00%  

ID Respuesta

63 Francisco J. Peces Bernardo
72 ROSARIO ALISES VALDELOMAR
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Resumen para A23

Correo electrónico

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 2 100.00%  
Sin respuesta 0 0.00%  

ID Respuesta

63 secretaria@cesclm.es
72 CLM@FEMINISTASDEPUEBLO.ORG
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Resumen para B10

I. PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA    ¿Qué opinión tiene acerca
de los problemas que pretende solucionar la norma?Por favor, valore del 1 al 5 este epígrafe, siendo el

uno "nada adecuados" y el 5 "totalmente adecuados"

Opción Cuenta Porcentaje Suma

1 (1) 1 3.70% 7.41%
2 (2) 1 3.70%  
3 (3) 0 0.00% 0.00%
4 (4) 0 0.00%  
5 (5) 8 29.63% 29.63%
Sin respuesta 2 6.90% 0.00%
Media aritmética 4.3   
Desviación estándar 1.49   
Suma (Opciones) 10 100.00% 100.00%
Número de casos  0%  
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Resumen para B10

I. PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA    ¿Qué opinión tiene acerca
de los problemas que pretende solucionar la norma?Por favor, valore del 1 al 5 este epígrafe, siendo el

uno "nada adecuados" y el 5 "totalmente adecuados"
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Resumen para B11

Comentarios

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 4 33.33%  
Sin respuesta 8 66.67%  

ID Respuesta

58 Muy oportuno el cambio de denominación del Organismo Autónomo para visibilizar la
pluralidad y diversidad. 

72 NOS CONGRATULAMOS POR LA INICIATIVA DE ADECUAR LA LEY A LOS NUEVOS
CONCEPTOS Y LA NUEVA NORMATIVA. AHORA BIEN, NOS ES DIFÍCIL HACER
PROPUESTAS SI NO TENEMOS UN MARCO JURÍDICO EN EL QUE BASARNOS O UN
BORRADOR DE LO QUE SE PRETENDE MODIFICAR. 
ESPERAMOS QUE SE ATAJEN LOS PROBLEMAS DE: ESCASEZ DE PLANTILLA DEL
IM-CLM, INOPERANCIA DE LAS UNIDADES DE IGUALDAD DE LA JCCM, FORMACIÓN
ADECUADA DEL FUNCIONARIADO, APLICACIÓN DEL CONVENIO DE ESTAMBUL,
APERTURA DEL CONSEJO REGIONAL DE IGUALDAD A NUEVAS PARTICIPACIONES,
TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD, APLICACIÓN JUSTA DE
LOS FONDOS DEL PACTO DE ESTADO, AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE
LAS AYUDAS Y SUBVENCIONES, ADECUACIÓN DE PAPEL DE LA CONSEJERÍA DE
IGUALDAD FRENTE A LOS GRAVES PROBLEMAS ACTUALES, ACTUALIZACIÓN DE LA
WEB DEL IM-CLM

73 Creo que la Ley existente, tiene una larga trayectoria y aceptación por parte de la población,
nadie cuestiona que se tenga que velar por conseguir la igualdad entre hombres y mujeres
así como luchar contra la violencia machista. Hasta ahora se ha podido ir avanzando en este
trabajo y adecuando su funcionamiento a nuevas leyes, igualdad y violencia de Castilla-La
Mancha. Con el rechazo que provoca en otros partidos políticos la llamada "ideología de
género" y la vinculación de la misma con el Instituto de la Mujer, el modificar esta ley podría
poner muy fácil a otros posibles partidos gobernantes hacer desaparecer el Instituto de la
Mujer.

74 Una ley aprobada hace 20 años merece una actualización con los cambios que conciernen a
las mujeres.
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Resumen para B20

II. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN    ¿Cree que es necesaria y oportuna la
aprobación de la norma?Por favor, valore del 1 al 5, siendo el uno "nada necesaria" y el 5 "totalmente

necesaria"

Opción Cuenta Porcentaje Suma

1 (1) 2 7.41% 7.41%
2 (2) 0 0.00%  
3 (3) 0 0.00% 0.00%
4 (4) 0 0.00%  
5 (5) 8 29.63% 29.63%
Sin respuesta 2 6.90% 0.00%
Media aritmética 4.2   
Desviación estándar 1.69   
Suma (Opciones) 10 100.00% 100.00%
Número de casos  0%  
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Resumen para B20

II. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN    ¿Cree que es necesaria y oportuna la
aprobación de la norma?Por favor, valore del 1 al 5, siendo el uno "nada necesaria" y el 5 "totalmente

necesaria"
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Resumen para B21

Comentarios

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 1 8.33%  
Sin respuesta 11 91.67%  

ID Respuesta

72 POR SUPUESTO. LA NUEVA NORMATIVA (CONVENIO DE ESTAMBUL, LEY DE
GARANTÍA INTEGRAL DE LA LIBERTAD SEXUAL, LA LEY DE GARANTÍA DE
DERECHOS PARA LAS PERSONAS LGTBI) PRECISA DE LA ADAPTACIÓN DE LA LEY
DEL 2002.
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Resumen para B30

III. OBJETIVOS DE LA NORMA    ¿Considera que los objetivos que persigue la norma son
suficientes?Por favor, valore del 1 al 5, siendo el uno "nada adecuados" y el 5 "totalmente adecuados"

Opción Cuenta Porcentaje Suma

1 (1) 1 3.70% 3.70%
2 (2) 0 0.00%  
3 (3) 1 3.70% 3.70%
4 (4) 2 7.41%  
5 (5) 6 22.22% 29.63%
Sin respuesta 2 6.90% 0.00%
Media aritmética 4.2   
Desviación estándar 1.32   
Suma (Opciones) 10 100.00% 100.00%
Número de casos  0%  
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Resumen para B30

III. OBJETIVOS DE LA NORMA    ¿Considera que los objetivos que persigue la norma son
suficientes?Por favor, valore del 1 al 5, siendo el uno "nada adecuados" y el 5 "totalmente adecuados"
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Resumen para B31

Comentarios

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 4 33.33%  
Sin respuesta 8 66.67%  

ID Respuesta

58 Espero que esta actualización de la Ley sirva de impulso y refuerzo de las políticas de
igualdad, con mayor capacidad y eficiencia en las acciones. 

72 TENEMOS DUDAS SOBRE LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE LA NORMA,
DEBERÍAMOS TENER UN BORRADOR DE LA NUEVA LEY PARA COMPARARLO CON
LA LEY VIGENTE O CON LAS LEYES DE OTRAS COMUNIDADES MÁS
PROGRESISTAS Y MÁS RADICALES EN ESTA MATERIA.

73 Pueden ser adecuados, pero no oportunos
74 Creo en la importancia de la inclusión del aprendizaje de la igualdad y la prevención de la

violencia machista desde etapas educativas tempranas, desde 3 años.
Así mismo, considero importante la inclusión de las mujeres trans como mujeres, sin ningún
tipo de cuestionamiento. Así como que puedan hacer uso de todos los servicios y recursos
del instituto de las mujeres.
Hay que hacer incapié en que no hay un solo feminismo y que el feminismo interseccional
que incluye a todas las mujeres debería ser la base por la que se regulara esta nueva ley.
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Resumen para B4

IV. POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS    ¿Considera
idóneas las soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias propuestas?Por favor, valore del 1 al 5,

siendo el uno "nada adecuadas" y el 5 "totalmente adecuadas".

Opción Cuenta Porcentaje Suma

1 (1) 2 7.69% 7.69%
2 (2) 0 0.00%  
3 (3) 0 0.00% 0.00%
4 (4) 2 7.69%  
5 (5) 5 19.23% 26.92%
Sin respuesta 3 10.34% 0.00%
Media aritmética 3.89   
Desviación estándar 1.69   
Suma (Opciones) 9 100.00% 100.00%
Número de casos  0%  
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Resumen para B4

IV. POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS    ¿Considera
idóneas las soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias propuestas?Por favor, valore del 1 al 5,

siendo el uno "nada adecuadas" y el 5 "totalmente adecuadas".
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Resumen para B41

¿En su caso, qué soluciones alternativas propone?

Opción Cuenta Porcentaje

Opción 4 33.33%  
Sin respuesta 8 66.67%  

ID Respuesta

56 Mas vigilancia a los agresores para evitar muertes y mucha atención a los niños , sobretodo. 
58 Castilla-La Mancha debe seguir siendo un referente en m  as teoría de igualdad y en la lucha

contra la violencia de género. 
72 IGUAL QUE EN EL ITEM DE LOS OBJETIVOS, DESCONOCEMOS LAS ALTERNATIVAS

PROPUESTAS POR LA JCCM Y, EN CONSECUENCIA, NO PODEMOS VALORAR SU
ADECUACIÓN. 
ESPERAMOS QUE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A "INSTITUTO DE LAS MUJERES"
NO SEA EL ÚNICO CAMBIO PROPUESTO.

74 No se a qué se refiere,
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